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Don Ángel Ansa Echegaray, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas:
El informe de fiscalización sobre las Cuentas Generales de Navarra, ejercicio 2024, señala que el Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital fue uno de los 3 departamentos del Gobierno de Navarra que no presentaron documentación de planificación de contratos, siendo una obligación legalmente exigible en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, en su artículo 2.
1. ¿Cuáles son los motivos por los cuales no se presentó esa planificación?
2. ¿Presentó el departamento la planificación para 2025? En caso afirmativo, ¿se cumplió con lo previsto?
3. ¿Presentó el departamento la planificación para 2026?
Pamplona, 17 de abril de 2026
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